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G2 T12: DOMINIO PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

1. Según el art. 5.1 de la Ley 33/2003, ¿qué elementos definen el dominio público?  

A) Titularidad pública y afectación a uso general/servicio público o declaración legal demanial 

B) Titularidad privada y afectación a actividad económica lucrativa 

C) Únicamente los bienes inmuebles de titularidad estatal 

D) Solo los bienes de las corporaciones locales 

 

2. ¿Cuál de los siguientes bienes menciona expresamente el art. 132.2 CE como de 

dominio público estatal "en todo caso"?  

A) Las autopistas de peaje 

B) La zona marítimo-terrestre 

C) Los montes de utilidad pública 

D) Los edificios ministeriales 

 

3. Señale la afirmación correcta sobre los bienes de dominio público (demaniales):  

A) Son alienables mediante subasta si lo autoriza el Ministro competente 

B) Son imprescriptibles, inembargables e inalienables 

C) Pueden ser usucapidos por particulares tras 30 años 

D) Requieren siempre inscripción registral para ser demaniales 

 

4. La afectación genérica que configura el denominado «dominio público natural» 

se realiza: 

A) Por resolución del Director General del Patrimonio del Estado 

B) Por acuerdo del Consejo de Ministros 

C) Mediante ley que abarque categorías completas de bienes 

D) Por acto tácito de la Administración 
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5. ¿Qué requisito NO es necesario para la afectación demanial según la Ley 

33/2003? 

A) Titularidad pública del bien 

B) Vinculación a un fin público 

C) Autorización judicial previa 

D) Destino a uso general o servicio público 

 

6. La afectación expresa (específica) de un bien concreto al dominio público se 

realiza: 

A) Mediante acto administrativo del órgano competente, indicando bien, fin y órgano gestor 

B) Siempre por ley orgánica 

C) Por concesión administrativa al particular 

D) Por usucapión adquisitiva 

 

7. La competencia para afectar bienes del Patrimonio del Estado a departamentos 

ministeriales corresponde a:  

A) El Consejo de Ministros 

B) El Ministro de Hacienda 

C) El Director General del Patrimonio del Estado 

D) El Ministro de la Presidencia 

 

8. En relación con los organismos públicos, la afectación al cumplimiento de sus 

fines será acordada por:  

A) El presidente del organismo, sin intervención ministerial 

B) El Ministro del departamento del que dependan, a propuesta del presidente o director 

C) La Comisión de Subsecretarios 

D) La Secretaría de Estado de Administraciones Públicas 

 

9. La desafectación de un bien demanial:  

A) Lo convierte en bien patrimonial salvo causa natural; requiere, por regla general, acto expreso 

B) Lo hace automáticamente enajenable sin acto alguno 

C) Implica su transmisión a otra Administración 
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D) Solo puede realizarse por ley 

 

10. La mutación demanial prevista en el art. 71 L 33/2003 consiste en:  

A) Desafectar para transmitir a un particular 

B) Cambiar la adscripción a otro uso o servicio público de la AGE u organismos vinculados, de 

forma expresa 

C) Inscribir un bien en el Registro de la Propiedad 

D) Transformar un bien patrimonial en demanial por ley 

 

11. El objeto de la demanialidad es, fundamentalmente:  

A) Facilitar la enajenación de bienes públicos innecesarios 

B) Garantizar que los bienes se mantengan afectos a su fin público legalmente previsto 

C) Aumentar los ingresos por tasas 

D) Evitar la inscripción registral 

 

12. ¿Cuál de los siguientes hechos produce la extensión de la demanialidad 

conforme al art. 66.2 L 33/2003? 

A) La mera inclusión del bien en el inventario sin uso público 

B) La utilización pública, notoria y continuada para un servicio o uso general 

C) La autorización de un aprovechamiento especial 

D) La inscripción catastral como bien de dominio público 

 

13. La adquisición de un bien por usucapión por parte de la Administración con 

destino a uso general:  

A) No puede producirse por ser los bienes públicos imprescriptibles 

B) Produce que, al adquirirse, el bien sea demanial por quedar afectado al uso/servicio público 

C) Es nula por falta de título 

D) Solo surte efectos respecto de bienes muebles 

 

14. La expropiación forzosa con declaración de utilidad pública (art. 24.2 L 33/2003):  

A) No afecta a la naturaleza del bien adquirido 
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B) Determina la afectación del bien al fin que justificó la expropiación 

C) Exige siempre concesión al expropiado 

D) Solo se aplica a bienes muebles 

 

15. La aprobación por el Consejo de Ministros de planes o proyectos que vinculen 

bienes a fines públicos:  

A) Carece de efectos demaniales si no hay ley previa 

B) Es un supuesto de extensión de la demanialidad con efectos de afectación 

C) Es una simple recomendación sin efectos jurídicos 

D) Exige autorización judicial para su eficacia 

 

16. El uso común del dominio público (art. 85.1 y 86.1 L 33/2003):  

A) Requiere concesión administrativa previa 

B) Se realiza libremente, con las limitaciones legales y es gratuito 

C) Está sujeto a autorización municipal en todo caso 

D) Exige tasa por utilización privativa 

 

17. El aprovechamiento especial del dominio público (art. 85.2 L 33/2003):  

A) No puede limitar el uso de otros 

B) Se caracteriza por exceder el uso común por intensidad, peligrosidad u obtener rentabilidad 

singular 

C) Siempre exige concesión, aunque dure menos de cuatro años 

D) Es equivalente al uso privativo 

 

18. El título habilitante para aprovechamientos especiales con duración de 3 años 

según el art. 86.2 L 33/2003 será:  

A) Concesión administrativa 

B) Autorización 

C) Licencia urbanística 

D) Ninguno, por ser uso común 
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19. El uso privativo con obras o instalaciones fijas en dominio público requiere:  

A) Autorización simple del órgano gestor 

B) Concesión administrativa (art. 86.3 L 33/2003) 

C) Licencia municipal suficiente 

D) Contrato de arrendamiento administrativo 

 

20. ¿Cuál es un ejemplo de afectación genérica previsto en normas sectoriales?  

A) Declarar demanial un edificio de Correos concreto 

B) Texto Refundido de la Ley de Aguas: dominio público hidráulico (art. 2) 

C) Acuerdo de un Ayuntamiento sobre una plaza 

D) Orden ministerial sobre mobiliario de oficina 
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SOLUCIONES  

 

 

 

 

 

Nº Pregunta Respuesta 
Correcta 

Justificación de la Respuesta Correcta 

1 

Según el art. 5.1 de la Ley 33/2003, ¿qué 
elementos definen el dominio público? 

 

 

2 ¿Cuál de los siguientes bienes menciona 
expresamente el art. 132.2 CE como de dominio 
público estatal "en todo caso"? 

 

 

3 Señale la afirmación correcta sobre los bienes de 
dominio público (demaniales): 

 
 

4 La afectación genérica que configura el 
denominado «dominio público natural» se 
realiza: 

 
 

5 ¿Qué requisito NO es necesario para la 
afectación demanial según la Ley 33/2003? 

 
 

6 

La afectación expresa (específica) de un bien 
concreto al dominio público se realiza: 

 

 

7 La competencia para afectar bienes del 
Patrimonio del Estado a departamentos 
ministeriales corresponde a: 

 
 

8 En relación con los organismos públicos, la 
afectación al cumplimiento de sus fines será 
acordada por: 

 

 

9 

La desafectación de un bien demanial: 

 

 

10 

La mutación demanial prevista en el art. 71 L 
33/2003 consiste en: 

 

 

11 

El objeto de la demanialidad es, 
fundamentalmente: 

 

 

12 ¿Cuál de los siguientes hechos produce la 
extensión de la demanialidad conforme al art. 
66.2 L 33/2003? 

 

 

13 La adquisición de un bien por usucapión por 
parte de la Administración con destino a uso 
general: 

 

 

14 La expropiación forzosa con declaración de 
utilidad pública (art. 24.2 L 33/2003): 

 
 

15 La aprobación por el Consejo de Ministros de 
planes o proyectos que vinculen bienes a fines 
públicos: 
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16 El uso común del dominio público (art. 85.1 y 
86.1 L 33/2003): 

 
 

17 

El aprovechamiento especial del dominio público 
(art. 85.2 L 33/2003): 

 

 

18 El título habilitante para aprovechamientos 
especiales con duración de 3 años según el art. 
86.2 L 33/2003 será: 

 
 

19 El uso privativo con obras o instalaciones fijas en 
dominio público requiere: 

 
 

20 ¿Cuál es un ejemplo de afectación genérica 
previsto en normas sectoriales? 

 
 

 

 

 

 


